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los derechos del Fisco en oportunidad de la verificación del crédito, una vez que haya 
dado cumplimiento del artículo 187 de este Código. 

Prohibición. Pago Previo de Tributos. Excepción. 
Artículo 54.- Ningún magistrado ni funcionario o empleado de la administración pública 
provincial registrará o dará curso a tramitación alguna con respecto a actividades o bienes 
relacionados con obligaciones tributarias vencidas, cuyo cumplimiento no se pruebe con 
constancia sistémica sobre situación fiscal o certificado expedido por la Dirección, 
excepto cuando se trate de solicitudes de exención, en cuyo caso, de no resultar de 
aplicación el beneficio solicitado, se deberá intimar el pago. Tampoco registrará, ordenará 
el archivo ni dará curso a tramitación alguna sin que previamente se abonen las tasas 
retributivas de servicios que correspondan. 
La Dirección podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en las actuaciones que se tramiten en cualquiera de las circunscripciones 
judiciales de la Provincia. 
Cuando se trate de actuaciones administrativas o judiciales que deban cumplirse en un 
plazo perentorio para evitar la pérdida de un derecho o la aplicación de una sanción, 
deberá darse entrada a los escritos o actuaciones correspondientes y ordenarse, previo a 
todo otro trámite, el pago de los tributos adeudados. 
Lo dispuesto en la presente norma regirá sólo a los fines del cumplimiento de los 
impuestos adeudados, de conformidad a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 
Nacional N° 17801. 

TÍTULO SEXTO 
Determinación de la Obligación Tributaria. 

Declaración Jurada. Boletas de Depósito. Comunicaciones de Pago. 
Artículo 55.- La determinación de la obligación tributaria se efectuará mediante la base 
de la declaración jurada que el contribuyente y/o responsable deberá confeccionar y 
presentar en forma sistémica a través del sitio web que a tales efectos disponga la 
Dirección, o bien mediante la utilización de aplicativos y/o módulos que permitan la 
confección de la declaración jurada y su posterior transferencia electrónica de 
información y/o datos por internet o, de corresponder, su realización en soporte papel para 
su presentación ante la Dirección, asegurando -en todos los casos- razonablemente su 
autoría e inalterabilidad de las mismas. La Dirección establecerá las formas, requisitos 
y/o condiciones que los contribuyentes y/o responsables deberán observar en función de 
los distintos tributos legislados en el presente Código y demás Leyes Tributarias 
Especiales. 
Las boletas de depósito y las comunicaciones de pagos confeccionadas por el 
contribuyente o responsable con datos que él aporte y las liquidaciones y/o actuaciones 
practicadas por los inspectores en procesos de fiscalización reconocidas por los 
contribuyentes y/o responsables, tienen el carácter de declaración jurada, y las omisiones, 
errores o falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, están sujetas a las 
sanciones de los artículos 79, 86 y 87 de este Código Tributario, según el caso. 
Igual carácter tendrán los escritos que presenten los contribuyentes o responsables que 
permitan cuantificar la deuda fiscal. 

Liquidación Administrativa. 
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Artículo 56.- La Dirección General de Rentas queda facultada para reemplazar total o 
parcialmente el régimen de Declaración Jurada por otro sistema que cumpla dicha 
finalidad, a cuyo fin podrá disponer con carácter general, cuando así convenga y lo 
requiera la naturaleza del gravamen a recaudar, la liquidación administrativa tributaria 
sobre la base de datos aportados por los contribuyentes, responsables, terceros y/o los que 
ella posea. 
Asimismo, la Dirección podrá disponer obligatoriamente para determinada categoría o 
grupos de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la liquidación sistémica 
de los anticipos del mismo sobre la base de parámetros y/o indicadores económicos y de 
actividad que se elaboren a tales efectos o en función de los ingresos declarados por el 
contribuyente ante organismos tributarios -nacionales, provinciales o municipales- o 
determinados por estos. La liquidación administrativa realizada y puesta a disposición por 
parte de la Dirección al contribuyente revestirá el carácter de pago a cuenta de la 
obligación que en definitiva le corresponde ingresar como saldo final del impuesto en 
cada período fiscal, siempre que la misma sea aceptada o ajustada en más por el 
contribuyente dentro de los plazos generales que establezca el Ministerio de Finanzas 
para el pago del gravamen. 
En caso de disconformidad con los valores liquidados, por considerar en exceso los 
mismos, el contribuyente podrá efectuar una solicitud de reconsideración de la 
liquidación administrativa a través del servicio "Web" de la Dirección, a efectos de que 
en un plazo de tres (3) días de efectuada dicha solicitud se realice, de corresponder, un 
nuevo proceso de liquidación. En caso de persistir la disconformidad, el contribuyente 
deberá dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 55 de este Código. 
A los fines previstos en los párrafos precedentes, facúltase al Poder Ejecutivo Provincial 
a establecer los procedimientos y/o mecanismos que resulten necesarios para instrumentar 
la liquidación del referido pago a cuenta. 
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en el presente artículo, la 
Dirección de Inteligencia Fiscal puede efectuar el procedimiento de determinación de la 
obligación tributaria por esos mismos períodos y/o conceptos. 

Artículo 57.- Las liquidaciones de impuestos, recargos resarcitorios, intereses, 
actualizaciones y anticipos expedidas por la Dirección General de Rentas mediante 
sistemas de computación u otros medios y/o plataformas tecnológicas, constituirán títulos 
suficientes a los efectos de la intimación de pago de los mismos si contienen, además de 
los otros requisitos y enunciaciones que les fueran propios, la sola indicación del nombre 
y del cargo del Juez Administrativo. 

Liquidación Administrativa. Disconformidad. 
Artículo 58.- Cuando se trate de las liquidaciones efectuadas conforme al primer párrafo 
del artículo 56 del presente Código, el contribuyente y/o responsable podrá manifestar su 
disconformidad con respecto a los valores liquidados antes del vencimiento general del 
gravamen o el plazo otorgado en la liquidación para su pago. En caso de que dicha 
disconformidad se refiera a cuestiones conceptuales o sustanciales deberá dilucidarse a 
través del procedimiento de determinación de oficio dispuesto en el artículo 62 y 
siguientes de este Código, a cuyo fin la Dirección deberá correr vista al contribuyente y/o 
responsable dentro del término de quince (15) días de su presentación. 
Si la disconformidad se refiere a errores materiales o de cálculo en la liquidación se 
resolverá sin sustanciación dentro del tégAil-111.9 quince (15) días de su interposición, no 
admitiéndose contra el rechazo del reelamay,l, ywursiva alguna, pronunciamiento éste 
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que podrá reclamarse sólo a través de la demanda de repetición prevista en el presente 
Código, una vez efectuado el pago de la liquidación. 
Tratándose del Impuesto Inmobiliario, cuando la disconformidad con la liquidación 
practicada por la Dirección se origine en agravios por modificaciones de datos valuativos 
del inmueble, a efectos de resolver dicho reclamo se deberá aplicar el procedimiento 
establecido en el artículo 198 del presente Código. 
Las reclamaciones ante cualquier autoridad por disconformidad con los valores que se 
liquidan, salvo error material o de cálculo, obliga al reclamante al previo pago de la deuda 
que, conforme a los términos del reclamo presentado, resulte liquidada. 

Declaración Jurada. Contenido. 
Artículo 59.- La declaración jurada deberá contener todos los datos y elementos 
necesarios para hacer conocer el hecho imponible realizado y el monto del tributo. La 
Dirección podrá verificar la declaración jurada para comprobar su conformidad a la ley y 
la exactitud de sus datos. 

Obligatoriedad de Pago. Declaración Jurada Rectificativa. 
Artículo 60.- El contribuyente o responsable queda obligado al pago del tributo que 
resulte de su declaración jurada. La obligación determinada (base imponible por alícuota 
más los fondos que se recaudan conjuntamente con el impuesto) no podrá reducirse por 
declaraciones posteriores, salvo en los casos de errores de cálculo cometidos en la misma 
y sin perjuicio de la obligación que en definitiva determine la Dirección. 
Si el contribuyente o responsable procede a rectificar en menos la base imponible o 
alícuota declarada en la declaración jurada original o rectificativa -según corresponda-, 
no sustituye a la anterior presentada y la rectificación que pretende reducir el tributo 
deberá ser tramitada por el contribuyente ante la Dirección como una demanda de 
repetición, de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de este Código. Hasta 
que la Dirección no reconozca y/o convalide el saldo a favor proveniente de la declaración 
jurada rectificativa, el contribuyente o responsable no podrá utilizar o trasladar el mismo 
en declaraciones juradas posteriores, resultando de aplicación, de corresponder, las 
disposiciones previstas en el artículo 61 del presente Código. 
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en el párrafo precedente, 
cuando en el reconocimiento o convalidación del saldo a favor no se hubiere realizado el 
procedimiento de determinación de oficio de la obligación tributaria la Dirección podrá, 
en cualquier momento, efectuar el mismo por dichos períodos y/o conceptos. 
En caso de resultar procedente la rectificación de la declaración jurada por darse la 
situación prevista en el primer párrafo del presente artículo, la misma deberá ser 
presentada por el contribuyente o responsable con anterioridad a los cargos formulados 
por la Dirección en el proceso de fiscalización -artículo 70 de este Código-, considerando 
a tales efectos que: 
1. Si de la declaración jurada rectificativa surgiera saldo a favor de la Dirección, el pago 
se hará conforme lo establecido en este Código, o 
2. Si el saldo fuera favorable al contribuyente o responsable, el mismo podrá ser 
trasladado en las declaraciones juradas posteriores. 
En todos los casos el declarante será responsable en cuanto a la exactitud de los datos que 
contenga su declaración, sin que la presentación de otra posterior, aunque no le sea 
requerida, haga desaparecer dicha responsabilidad. 
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Artículo 61.- Cuando en la declaración jurada se computen contra el impuesto 
determinado, conceptos o importes improcedentes, provenientes de retenciones, 
percepciones, recaudaciones y/o pagos a cuenta, acreditaciones de saldos a favor o el 
saldo a favor de la Dirección se cancele o se difiera impropiamente (regímenes 
promocionales incumplidos, caducos o inexistentes, compensaciones no autorizadas por 
la Dirección, etc.), no procede para su impugnación el procedimiento normado en los 
artículos 62 y siguientes de este Código, sino que bastará la simple intimación de pago de 
los conceptos reclamados o de la diferencia que generen en el resultado de dicha 
declaración jurada. 
Asimismo, cuando los contribuyentes y/o responsables apliquen para determinar el 
tributo alícuotas improcedentes a la actividad económica declarada por los mismos, 
conforme la codificación prevista en las disposiciones legales pertinentes, no procede 
para su impugnación el procedimiento normado en los artículos 62 y siguientes de este 
Código, sino que la Dirección General de Rentas efectuará la intimación de pago de los 
conceptos reclamados o de la diferencia que generen en el resultado de la declaración 
jurada presentada, mediante la pertinente resolución. 
Idéntico procedimiento al previsto en el párrafo precedente resulta de aplicación cuando 
el contribuyente y/o responsable aplique alícuotas no compatibles con las equivalencias 
entre los Códigos de Actividades de la Jurisdicción Córdoba y los Códigos de Actividades 
establecidos por los organismos del Convenio Multilateral. 
Cuando la Dirección, a través de datos concretos colectados conforme a sus facultades de 
verificación y fiscalización detecte la existencia de contratos y/o instrumentos y/o actos 
por los cuales no se hubiere repuesto el Impuesto de Sellos, puede proceder, de 
corresponder, a liquidar e intimar de pago el gravamen, sin necesidad de recurrir al 
procedimiento normado en los artículos 62 y siguientes de este Código. 
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en el presente artículo, la 
Dirección de Inteligencia Fiscal puede efectuar el procedimiento de determinación de la 
obligación tributaria por esos mismos períodos y/o conceptos. 
Cuando los agentes de retención, percepción o recaudación -habiendo practicado la 
retención, percepción o recaudación correspondiente- hubieran presentado declaraciones 
juradas determinativas o informativas de su actuación como tales, o se exteriorice lo 
adeudado por dichos conceptos en balances y/o declaraciones juradas presentadas o bien, 
alternativamente, la Dirección constatare la retención o percepción practicada a través de 
los pertinentes certificados, no procederá la aplicación del procedimiento previsto en el 
artículo 62 y siguientes de este Código, bastando la simple intimación de las sumas 
reclamadas. Tratándose del régimen de percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos para las operaciones de servicios digitales, cuando la Dirección constatare u 
obtuviere información de que se hubiere actuado como agente de percepción del Impuesto 
al Valor Agregado en el marco del Decreto Nacional N° 354/2018 y/o la norma que lo 
sustituya en un futuro, sobre locatarios o prestatarios titulares y/o usuarios de la tarjeta de 
crédito, de compra y/o pago domiciliados en la Provincia de Córdoba o lugar de 
facturación al cliente sea dicha jurisdicción, el procedimiento establecido 
precedentemente resultará de aplicación para intimar de pago al agente por las 
percepciones omitidas de practicar en la Provincia, como asimismo para extender la 
responsabilidad solidaria en los términos del segundo párrafo del inciso 9) del artículo 37 
de este Código. 
Contra la resolución de intimación de pago efectuada por la Dirección para todos los 
supuestos previstos en este artículo, elffifilibuyente y/o responsable puede interponer el 

Protocolización y R 

ANEXO 
29 

Ley 

(3)edeto 

 

5  

   

Convenio 

Resolución 

Fecha 3 MAY 2023 



TEXTO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO 
LEY N° 6006 -T.O. 2023 - 

recurso establecido en el artículo 80 y siguientes de la Ley N° 5350 de Procedimiento 
Administrativo -t.o. Ley N° 6658-. 
Si los deudores no cumplen con la intimación administrativa de pago para regularizar su 
situación fiscal dentro del plazo fijado a tal efecto, la Dirección intimará de pago a los 
responsables enumerados en el artículo 37 de este Código -excepto los del inciso 6)-, por 
la deuda tributaria del contribuyente. 

Determinación de Oficio. 
Artículo 62.- La Dirección determinará de oficio la obligación tributaria en los siguientes 
casos: 
1) Cuando el contribuyente o responsable no hubiera presentado la declaración jurada; 
2) Cuando la declaración jurada ofreciera dudas relativas a su sinceridad o exactitud o 
fuese impugnable ajuicio de la Dirección, y 
3) Cuando este Código o Leyes Tributarias Especiales prescindan de la declaración jurada 
como base de la determinación, o cuando provenga de disconformidad planteada por 
liquidación administrativa prevista por el artículo 56 de este Código. 

Determinación de Oficio Total o Parcial Sobre Base Cierta y Sobre Base Presunta. 
Artículo 63.- La determinación de oficio será total con respecto al período y tributo de 
que se trate, debiendo comprender todos los elementos de la obligación tributaria, salvo 
cuando en la resolución respectiva se hubiere dejado expresa constancia del carácter 
parcial de dicha determinación y definidos los aspectos y el período que han sido objeto 
de la verificación, en cuyo caso serán susceptibles de modificación aquellos no 
considerados expresamente. 
La determinación de oficio de la obligación tributaria se efectuará sobre base cierta o 
sobre base presunta. 
La determinación de oficio sobre base cierta corresponde cuando el contribuyente o 
responsable suministre a la Dirección y/o ésta obtenga de requerimientos efectuados a 
terceros, todos los elementos probatorios de los hechos imponibles o cuando este Código 
o Leyes Tributarias Especiales establezcan taxativamente los hechos y circunstancias que 
la Dirección debe tener en cuenta a los fines de la determinación. 
En los demás casos la determinación se efectuará sobre base presunta tomando en 
consideración todos los hechos y circunstancias que, por su vinculación o conexión 
normal con los que este Código o Leyes Tributarias Especiales definan como hechos 
imponibles, permitan inducir en el caso particular su existencia y monto. Cuando se 
adviertan irregularidades que imposibiliten el conocimiento cierto de las operaciones y, 
en particular, cuando los contribuyentes y/o responsables se opongan u obstaculicen las 
tareas de verificación y/o fiscalización por parte de la Dirección, no presenten libros, 
registros contables o informáticos, documentación respaldatoria o comprobatoria 
relativos al cumplimiento de las normas tributarias el Fisco podrá recurrir directamente a 
la determinación sobre base presunta, considerando, a tales fines, aquellos elementos o 
indicios que le permitan presumir y cuantificar la materia imponible. 
Para efectuar la determinación de oficio sobre base presunta podrán servir como indicio 
entre otros: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el 
volumen de las transacciones y/o ventas de otros períodos fiscales, el monto de las 
compras, las utilidades, la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del negocio 
o explotación o de empresas similares dedicadas al mismo ramo, los gastos generales de 
aquéllos (consumo de gas o energía eléctrica u otros servicios públicos, monto de los 
servicios de transporte utilizados, entre otros), los salarios, el alquiler del negocio o de la 
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casa habitación, el nivel de vida del contribuyente y cualesquiera otros elementos de 
juicio, técnicas de cálculo, programación y/o predicción que obren en poder de la 
Dirección, que ésta obtenga de información emitida en forma periódica por organismos 
públicos, mercados concentradores, bolsas de cereales, mercados de hacienda o que 
deberán proporcionarle los agentes de retención, percepción y/o recaudación, cámaras de 
comercio o industria, bancos, asociaciones gremiales, entidades públicas o privadas o 
cualquier otra persona que posea información útil al respecto, relacionada con el 
contribuyente y que resulte vinculada con la verificación de los hechos imponibles. 

Ingresos Gravados Omitidos. 
Artículo 64.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63, se presume, salvo prueba 
en contrario, que son ingresos gravados omitidos o materia imponible según el impuesto 
que corresponda, los obtenidos mediante los siguientes procedimientos: 
a) Las diferencias físicas del inventario de mercaderías comprobadas por la Dirección, 
representan: 
Montos de ingreso gravado omitido, mediante la aplicación del siguiente procedimiento: 
si el inventario constatado por la fiscalización fuera superior al informado por el 
contribuyente en sus declaraciones juradas del impuesto a las ganancias o impuesto a la 
ganancia mínima presunta o de no ser contribuyente de tales impuestos nacionales, del 
que surja de su documentación respaldatoria, la diferencia resultante se considerará como 
utilidad bruta omitida del período fiscal cerrado inmediato anterior a aquel en que se 
verifiquen tales diferencias y que se corresponden con ventas o ingresos omitidos de ese 
mismo período fiscal. Las diferencias físicas del inventario serán valuadas al mismo valor 
que las existencias declaradas por el contribuyente o las que surjan de otros elementos de 
juicio, a falta de aquéllas. 
A fin de determinar las ventas o ingresos omitidos citados precedentemente, se 
multiplicará la suma que representa la utilidad bruta omitida por el coeficiente que resulte 
de dividir las ventas declaradas por el obligado sobre la utilidad bruta declarada, 
perteneciente al período fiscal cerrado inmediato anterior y que conste en sus 
declaraciones juradas impositivas o que surjan de otros elementos de juicio, a falta de 
aquellas. 
b) Ante la comprobación de omisión de contabilizar, registrar o declarar: 
1. Compras: determinado el monto de las mismas, se considerarán ventas omitidas el 
monto resultante de adicionar a las compras omitidas el porcentaje de utilidad bruta sobre 
compras declaradas por el obligado en sus declaraciones juradas impositivas y otros 
elementos de juicio a falta de aquéllas, del ejercicio. 
2. Gastos: se considerará que el monto omitido y comprobado representa utilidad bruta 
omitida del período fiscal al que pertenezcan los gastos y que se corresponden con ventas 
o ingresos omitidos del mismo período. 
A fin de determinar las ventas o ingresos omitidos citados precedentemente, se aplicará 
el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso a) del presente artículo. 
3. Ventas o ingresos: el monto omitido determinado a través del procedimiento que se 
define a continuación se considerará mayor base imponible gravada en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. El porcentaje que resulte de comparar las ventas omitidas con las 
declaradas, registradas, informadas o facturadas en la posición mensual fiscalizada 
aplicado sobre las ventas de los últimos doce (12) meses, que pueden no coincidir con el 
ejercicio fiscal, determinará -salvo prueba en contrario- diferencias de ventas para los 
meses involucrados. 	 Dirección J 
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c) Diferencias de ingresos entre la materia imponible declarada y la determinada 
conforme al siguiente procedimiento: controlar los ingresos durante no menos de cinco 
(5) días continuos o alternados de un mismo mes, el promedio de ingresos de los días 
controlados se multiplicará por el total de días hábiles comerciales del mes obteniéndose 
así el monto de ingresos presuntos de dicho período. 
Si se promedian los ingresos de tres (3) meses continuos o alternados de un ejercicio 
fiscal, en la forma que se detalla en el párrafo anterior, el promedio resultante puede 
aplicarse a cualquiera de los meses no controlados del mismo ejercicio. 
En todos los casos el promedio obtenido deberá tener en cuenta el factor estacional; 
d) Cuando los precios de inmuebles que figuren en los boletos de compraventa y/o 
escrituras sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza al momento de su venta, y 
ello no sea justificado satisfactoriamente por los interesados, por las condiciones de pago, 
por características peculiares del inmueble o por otras circunstancias, la Dirección podrá, 
a los fines de impugnar dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de mercado, 
solicitar valuaciones e informes a entidades públicas o privadas y/o utilizar para dicho 
cálculo, cuando corresponda su uso, el índice de precios de la construcción emitido por 
la Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia u organismo que la sustituya; 
e) Los incrementos patrimoniales no justificados representan, para quienes revistan el 
carácter de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, utilidad bruta omitida 
del período fiscal inmediato anterior, determinándose el importe de las ventas o ingresos 
omitidos por el monto total en pesos que representen los incrementos patrimoniales no 
justificados, multiplicado por el coeficiente resultante de dividir las ventas declaradas por 
el obligado sobre la utilidad bruta declarada, perteneciente al período fiscal cerrado 
inmediato anterior; 
O Los depósitos bancarios, debidamente depurados, que superen las ventas y/o ingresos 
declarados del período, representan en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos montos de 
ventas omitidas determinadas por un monto equivalente a las diferencias entre los 
depósitos y las ventas declaradas, y 
g) El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de dependencia no 
declarado, así como las diferencias salariales no declaradas, representan en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos montos de ventas omitidas, determinadas por un monto 
equivalente a las remuneraciones no declaradas. 

Presunción de Operaciones. Exclusión de Beneficios o Tratamientos Impositivos. 
Artículo 65.- En el caso que se comprueben ingresos omitidos en el transcurso de una 
verificación o fiscalización por parte de la Dirección, se presume, sin admitir prueba en 
contrario, que los mismos provienen de operaciones con consumidores finales, quedando 
sujetos a la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos o a la alícuota qae 
para el comercio minorista establezca la Ley Impositiva, de las dos, la mayor. 
En tal caso, dichos ingresos quedan excluidos de beneficios o tratamientos impositivos 
especiales (alícuotas reducidas y/o exenciones) que se dispongan para la actividad 
desarrollada por el contribuyente. 
Idéntico tratamiento al previsto en el párrafo precedente resultará de aplicación para los 
demás casos en que la Dirección detecte ingresos omitidos de declarar por el 
contribuyente en operaciones que, por su naturaleza y/o característica, no resulte 
susceptible la presunción dispuesta por el presente artículo, debiendo en tal caso, aplicar 
sobre dichos ingresos la alícuota de la actividad de la que provienen o la general dispuesta 
en la Ley Impositiva, de ambas, la mayor. 

32 



TEXTO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO 
LEY N°  6006 -T.O. 2023 - 

Determinación - Procedimiento. 
Artículo 66.- El procedimiento de determinación de oficio se iniciará, por el Juez 
Administrativo, con una vista al contribuyente y/o responsable de las actuaciones 
administrativas y de las impugnaciones o cargos que se formulen, proporcionando 
detallado fundamento de los mismos, para que en el término de quince (15) días formule 
por escrito su descargo y ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho, siendo 
admisibles todos los medios reconocidos por la ciencia jurídica, salvo la prueba 
testimonial. El interesado podrá agregar informes, certificaciones o pericias producidas 
por profesionales con título habilitante. No se admitirán las pruebas inconducentes ni las 
presentadas fuera de término. 
El interesado dispondrá para la producción de la prueba del término que a tal efecto le fije 
la Dirección y que en ningún supuesto podrá ser inferior a cinco (5) días. 
El término de prueba no podrá ser prorrogado ni suspendido sino por disposición de la 
Dirección. 
La Dirección podrá disponer medidas para mejor proveer en cualquier estado del trámite, 
con noticia al interesado. 
Vencido el término probatorio o cumplidas las medidas para mejor proveer, la Dirección 
dictará resolución motivada dentro de los noventa (90) días siguientes, la que será 
notificada al interesado incluyendo, en su caso, las razones del rechazo de las pruebas 
consideradas inconducentes o no sustanciadas. Si la resolución no fuere dictada dentro 
del citado plazo caducará el procedimiento, sin perjuicio de la validez de las actuaciones 
administrativas realizadas, y el organismo podrá iniciar -por una única vez- un nuevo 
proceso de determinación de oficio, previa autorización del titular de la Dirección General 
de Rentas y/o Dirección de Inteligencia Fiscal -según corresponda-, de lo que se dará 
conocimiento dentro del término de diez (10) días al Secretario de Ingresos Públicos, con 
expresión de las razones que motivaron el evento y las medidas adoptadas en el orden 
interno. La determinación deberá contener lo adeudado en concepto de tributos y la multa 
en el caso en que resulte de aplicación el artículo 98 de este Código, con el recargo 
resarcitorio y la actualización, cuando correspondiesen, calculados hasta la fecha que se 
indique en la misma, sin perjuicio de la prosecución del curso de los mismos, con arreglo 
a las normas legales y reglamentarias pertinentes. 
No será necesario dictar resolución que determine total o parcialmente la obligación 
tributaria, cuando cualquiera de los sujetos pasivos intervinientes en el procedimiento se 
allanare lo que surtirá los efectos de una declaración jurada para el contribuyente y de una 
determinación por el fisco para la Dirección, salvo respecto de las sanciones previstas en 
el artículo 68, y sin perjuicio de la aplicación de multa a los deberes formales. 

Acuerdo Conclusivo Voluntario. 
Artículo 67.- Previo al dictado de la determinación de oficio la Dirección podrá habilitar 
una instancia de acuerdo conclusivo voluntario, cuando resulte necesaria para la 
apreciación de los hechos determinantes y la correcta aplicación de la norma al caso 
concreto, cuando sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, 
elementos o características relevantes para la obligación tributaria que dificulten su 
cuantificación o cuando se trate de situaciones que por su naturaleza, novedad, 
complejidad o trascendencia requieran de una solución conciliatoria. 
Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a establecer el procedimiento y/o las condiciones 
que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo precedente. 
El contenido del Acuerdo Conclusivo que fuera aprobado resultará obligatorio para las 
partes en el caso concreto no pudiendo eilaichiMuyente y/o responsable interponer acción 
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recursiva contra el mismo y, de corresponder, servirá como título hábil y suficiente de 
liquidación de deuda expedida en la forma y/o condiciones establecidas en el artículo 5° 
de la citada Ley de Ejecución Fiscal. 

Artículo 68.- Si un contribuyente y/o un agente de retención, de percepción o de 
recaudación que hubiera omitido de actuar como tal presentara o rectificara 
voluntariamente o a instancia de inspección actuante sus declaraciones juradas y abonara 
la deuda y los accesorios correspondientes en los plazos que se indican a continuación, 
las multas de los artículos 86 y 87 del presente Código, en este caso en relación a la 
infracción prevista en su inciso 1), se reducirán en los porcentajes que sobre el mínimo 
legal se establece en función del momento en que se perfeccione el citado reconocimiento, 
siempre que espontáneamente se allane y regularice al importe reducido de multa que se 
le notifique al efecto: 
a) Antes de que se le notifique la comunicación de inicio de inspección: a un octavo (1/8) 
del mínimo legal; 
b) Entre la notificación de la comunicación de inicio de inspección y el vencimiento del 
plazo de la notificación de la pre-vista del artículo 70 de este Código, por cualquier medio 
que permita la notificación fehaciente del contribuyente: a un cuarto (1/4) del mínimo 
legal, y 
c) Desde el vencimiento del plazo de la notificación de la pre-vista del artículo 70 y hasta 
la notificación de la vista del artículo 66, ambos de este Código: a un medio (1/2) del 
mínimo legal. 
Si el contribuyente y/o agente no reconociera la infracción, la sustanciación del sumario 
importará que las multas indicadas serán encuadradas con los beneficios del párrafo 
siguiente. 
Cuando la pretensión fiscal fuere aceptada y abonada por el contribuyente o responsable 
una vez corrida la vista, pero antes de operarse el vencimiento del primer plazo de quince 
(15) días acordado para contestarla, las multas de los artículos 86 y 87 de este Código, en 
este caso en relación a la infracción prevista en su inciso 1), se reducirán a tres cuartos 
(3/4) de su mínimo legal. 
En caso de que la determinación de oficio practicada por la Dirección fuese consentida e 
ingresada por el interesado, la multa que le hubiere sido aplicada en base a los artículos 
86 y 87 de este Código, en este caso en relación a la infracción prevista en su inciso 1), 
quedará reducida de pleno derecho al mínimo legal. 
Lo dispuesto en los párrafos precedentes no será de aplicación en caso de reincidencia en 
la comisión de las infracciones previstas en los artículos 86 u 87 de este Código, 
entendiéndose por reincidencia, a los efectos del presente artículo, la existencia en los 
arios no prescriptos, de multa por omisión o defraudación firme a la fecha del dictado de 
la resolución que imponga la nueva sanción. 
Tampoco resultará de aplicación la reducción establecida en el presente artículo para las 
sanciones que se impongan a los responsables sustitutos. 

Artículo 69.- Las multas que se establecen en relación a las infracciones previstas en los 
artículos 88 y 89 del presente Código se reducirán de pleno derecho a un veinte por ciento 
(20%) de su mínimo legal cuando el contribuyente o responsable ingrese los conceptos 
reclamados con más los recargos resarcitorios y la multa reducida antes del vencimiento 
de la intimación efectuada por la Dirección para su reintegro y/o pago. 
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En el supuesto de no abonarse la multa reducida conjuntamente con los demás conceptos 
adeudados deberá sustanciarse la correspondiente instancia sumarial prevista en el 
artículo 97 de este Código, sin reducción alguna. 
Lo dispuesto en el primer párrafo no será de aplicación en caso de reincidencia en la 
comisión de las infracciones previstas en los artículos 88 y 89 de este Código, 
entendiéndose por reincidencia a los efectos del presente artículo, la existencia en los años 
no prescriptos de multa por defraudación firme -de la misma naturaleza-, a la fecha del 
dictado de la resolución que imponga la nueva sanción. 

Rectificación de Declaraciones Juradas - Pre Vista. 
Artículo 70.- En el transcurso de una verificación y/o fiscalización y a instancia de los 
actuantes, los contribuyentes y/o responsables podrán rectificar las declaraciones juradas 
oportunamente presentadas, de acuerdo a los cargos y/o créditos que surgieren de la 
misma. 
En tales casos, no quedarán inhibidas las facultades de la Dirección para determinar la 
materia imponible que en definitiva resulte. 

Artículo 71.- Cuando el contribuyente o responsable reconociere los cargos y/o créditos 
formulados en un proceso de verificación y/o fiscalización o se allanare a la pretensión 
del Fisco en un proceso determinativo de oficio, podrá ofrecer en pago, con los mismos 
efectos y/o alcances establecidos en el artículo 174 del presente Código, las sumas de 
fondos que le fueran embargados por la Dirección en el marco del inciso 9) del artículo 
23 del mismo. 

Notificaciones, Citaciones e Intimaciones: Formas de Practicarlas. Resoluciones: 
Notificación. 
Artículo 72.- En las actuaciones administrativas originadas por la aplicación de este 
Código o de Leyes Tributarias Especiales, las notificaciones, citaciones o intimaciones 
podrán efectuarse: 
a) Personalmente, por intermedio de un agente, empleado o contratado de la 

Administración Pública Provincial quien entregará copia del acto notificado y dejará 
constancia en acta de la diligencia realizada y del lugar, día y hora en que se efectuó, 
exigiendo la firma del interesado. Si este no supiere o no pudiere firmar, podrá hacerlo, 
a su ruego, un tercero. 
Si el destinatario no se encontrase, se negare a firmar o a recibirla, el agente procederá 
a dejar copia del acto a notificar en el lugar donde se llevan a cabo las actuaciones, 
dejando constancia de tales circunstancias en acta. 
El acta labrada por el agente notificador hará plena fe mientras no se demuestre de 
manera fehaciente su falsedad; 

b) Por carta certificada con aviso especial de retorno o carta certificada sin cubierta con 
acuse de recibo. El aviso de retorno o acuse de recibo servirá de suficiente prueba de 
la notificación, siempre que la carta haya sido entregada en el domicilio tributario del 
contribuyente o responsable o en el especial constituido conforme al artículo 48, 
aunque sea suscripto por un tercero; 

c) Por cédula o cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 
y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario del contribuyente 
o responsable o al especial constituido conforme al artículo 48, y 

d) Por la comunicación informáticaecdel j. acto administrativo, emplazamiento, 
requerimiento, informe y/o comuftitzadómcde stlie se trate en las formas, requisitos y 
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condiciones que establezca la Dirección. Dicha notificación se considerará 
perfeccionada mediante la puesta a disposición del archivo o registro que lo contiene, 
en el domicilio fiscal electrónico del sujeto. 

Resultando infructuosa la notificación, citación o intimación cursada de acuerdo a alguna 
de las formas precedentes, se efectuarán por medio de edictos que se publicarán durante 
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de las 
diligencias que la Dirección pueda disponer para hacer llegar a conocimiento del 
interesado la notificación, citación o intimación de pago. 
Las resoluciones dictadas por la Dirección, se notificarán con la transcripción íntegra de 
sus considerandos, excepto cuando la notificación deba practicarse en la forma prevista 
en el párrafo precedente, en cuyo caso, para la publicación que la Dirección efectúe en el 
Boletín Oficial deberá contener el hecho y/o acto que se pretende poner en conocimiento 
y los medios y/o plazos para impugnarlo, pudiendo proceder a notificar en una misma 
Resolución a varios contribuyentes y/o responsables en las formas que a tal efecto 
establezca. 
En todos los casos la emisión de notificaciones, citaciones o intimaciones podrá 
efectuarse por sistema de computación con firma facsimilar, digital o electrónica del 
funcionario autorizado, en las condiciones que determine la Dirección para cada caso. 

Contenido de la Notificación. 
Artículo 73.- Cuando la Dirección proceda a notificar a los contribuyentes de la 
determinación de oficio de tributos y/o el requerimiento del pago de los mismos, deberá 
hacerse constar en la notificación, citación o intimación la vía impugnativa que tendrá el 
contribuyente, con indicación expresa de los recursos que podrá interponer, los plazos 
con que cuenta y el detalle de la norma aplicable. 
En caso de falta o errónea indicación de la vía impugnativa y del plazo para su 
articulación, el contribuyente y/o responsable dispondrá de un plazo perentorio de quince 
(15) días adicionales para deducir el recurso que resulte admisible, contado a partir del 
día siguiente al vencimiento del plazo legal previsto para su articulación. 

Escritos de Contribuyentes. Responsables y Terceros: Forma de Remisión, 
Presentación de Recursos y/o Pedidos de Aclaratoria. 
Artículo 74.- Los contribuyentes y/o responsables o terceros, a efectos de remitir sus 
declaraciones juradas, comunicaciones, informes y/o escritos, deberán utilizar y observar 
las formas modalidades y/o condiciones de presentación y/o tramitación que a tales 
efectos disponga la reglamentación. 
Los instrumentos o documentos digitales presentados por los contribuyentes, 
responsables y/o terceros tienen el carácter de declaración jurada e idéntico valor 
probatorio que la documentación impresa, siendo los mismos responsables de la exactitud 
y veracidad de los datos manifestados, las declaraciones efectuadas y la documentación 
presentada. 
Los contribuyentes, responsables y/o terceros deberán conservar los documentos, 
comprobantes y cualquier otra clase de instrumento cuyas copias digitalizadas se remiten, 
constituyéndose para todos los efectos que pudieran resultar en depositarios legales de los 
originales de la documentación presentada, debiendo exhibirlos ante eventuales 
requerimientos de la Dirección General de Rentas y/o Dirección de Inteligencia Fiscal o 
del órgano jurisdiccional correspondiente. 
Los contribuyentes y/o responsables, independientemente de su domicilio, que presenten 
contra los actos administrativos dictados por la Dirección alguno de los recursos previstos 
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en los artículos 154 ó 166 del presente Código, o pedidos de aclaratoria en los términos 
del artículo 163 de este Código, deberán hacerlo en el lugar que a tal efecto disponga la 
reglamentación, cuando la modalidad requerida por el organismo sea por escrito y en 
forma presencial. 

Secreto de Actuaciones. 
Artículo 75.- Las declaraciones juradas, comunicaciones, informes y escritos que los 
contribuyentes, responsables o terceros presenten ante la Dirección son secretos en cuanto 
consignen informaciones referentes a su situación u operaciones económicas o a las de 
sus familiares. 
No están alcanzados por la disposición precedente los datos referidos a la falta de 
presentación de declaraciones juradas y a la falta de pago de obligaciones tributarias 
exigibles, quedando facultada la Dirección General de Rentas para dar a publicidad dicha 
información, en la oportunidad y condiciones que el Ministerio de Finanzas establezca. 
Asimismo, el Ministerio de Finanzas podrá celebrar convenios con el Banco Central de 
la República Argentina y con organizaciones dedicadas a brindar información vinculada 
a la solvencia económica y al riesgo crediticio, debidamente inscriptas en el registro que 
prevé el artículo 21 de la Ley Nacional N° 25326, para la publicación de la nómina de 
contribuyentes o responsables deudores de los tributos provinciales. 

Actuaciones. Inadmisibilidad como Prueba en Causas Judiciales. Excepciones. 
Artículo 76.- Las declaraciones juradas, comunicaciones, informes y escritos aludidos en 
el artículo anterior no serán admitidos como prueba en causas judiciales y los jueces 
deberán rechazarlas de oficio salvo cuando se ofrezcan por el mismo contribuyente, 
responsable o tercero con su consentimiento y siempre que no revelen datos referentes a 
terceras personas o salvo también en los procesos criminales por delitos comunes cuando 
se vinculen directamente con los hechos que se investiguen. 
El deber del secreto no rige: 
a) Cuando la Dirección utilice las informaciones para fiscalizar obligaciones tributarias 
distintas de aquéllas para las cuales fueron obtenidas; 
b) Cuando se contesten los pedidos de los Fiscos nacionales, provinciales o municipales 
con los que exista reciprocidad. Asimismo, cuando se contesten pedidos de información 
solicitados por las dependencias integrantes del Poder Ejecutivo Provincial o Nacional, 
en los casos debidamente justificados, y 
c) Para personas, empresas o entidades a quienes la Dirección General de 
Rentas encomiende la realización de tareas administrativas, relevamientos, de estadística, 
computación, procedimiento de información, confección de padrones y otras para el 
cumplimiento de sus fines. En este caso, para las entidades o personas intervinientes y 
para el personal de ellas, rigen las prohibiciones de este Código, y en el supuesto que 
divulguen, reproduzcan o utilicen la información suministrada u obtenida con motivo o 
en ocasión de la tarea encomendada por la Dirección, serán pasibles de la pena prevista 
en el artículo 158 del Código Penal. 
El Poder Ejecutivo, en los casos debidamente justificados, podrá autorizar a la Dirección 
a suministrar a otras reparticiones públicas las informaciones que le sean requeridas, 
siempre que no tengan por objeto verificar el cumplimiento de obligaciones vinculadas 
con la actividad económica ejercida por el contribuyente, responsable o tercero. 
Sin perjuicio de lo expuesto, la Dirección podrá suministrar a las dependencias integrantes 
de la estructura del sector público promiliteial no financiero, la información que le sea 
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requerida cuando tenga por objeto facilitar a éstas el control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias legisladas en este Código que se encuentran a su cargo. 

Resolución. Modificación de Oficio. 
Artículo 77.- Si la determinación de oficio resultara inferior a la realidad quedará 
subsistente la obligación del contribuyente de así denunciarlo y satisfacer el impuesto 
correspondiente al excedente, bajo pena de las sanciones de esta ley. 
La determinación del Juez Administrativo del impuesto, en forma cierta o presuntiva, una 
vez firme, sólo podrá ser modificada en contra del contribuyente en los siguientes casos: 
a) Cuando en la resolución respectiva se hubiere dejado expresa constancia del 
carácter parcial de la determinación de oficio practicada y definidos los aspectos que han 
sido objeto de la fiscalización, en cuyo caso sólo serán susceptibles de modificación 
aquellos aspectos no considerados expresamente en la determinación anterior, y 
b) Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se compruebe la existencia de error, 
omisión o dolo en la exhibición o consideración de los que sirvieron de base a la 
determinación anterior (cifras de ingresos, egresos, valores de inversión y otros). 

TÍTULO SÉPTIMO 
Infracciones y Sanciones. Caducidad de Beneficios Impositivos. 

Infracciones. Concepto. 
Artículo 78.- Toda acción u omisión que importe violación de normas tributarias de 
índole sustancial o formal constituye infracción punible en la medida y con los alcances 
establecidos en este Código o Leyes Tributarias Especiales. 
Las infracciones tributarias requieren la existencia de dolo o culpa. 

Infracción a los Deberes Formales, Multas. 
Artículo 79.- El incumplimiento de los deberes formales establecidos en este Código, en 
Leyes Tributarias Especiales, en decretos reglamentarios, en resoluciones de la Dirección 
y en toda otra norma de cumplimiento obligatorio, constituye infracción que será 
reprimida con multas cuyos topes mínimos y máximos serán establecidos por la Ley 
Impositiva Anual, sin perjuicio de las multas que pudieren corresponder por otras 
infracciones. 
En caso en que la infracción consistiere en la omisión de presentar la Declaración Jurada 
dentro de los plazos establecidos será sancionada, sin necesidad de requerimiento previo 
por parte de la Dirección General de Rentas, con una multa cuyo importe fije la Ley 
Impositiva Anual. El procedimiento podrá iniciarse con una notificación emitida por el 
sistema de computación de la Dirección General de Rentas. 
Si dentro del plazo de cinco (5) días a partir de la notificación el infractor pagare 
voluntariamente la multa y presentare la Declaración Jurada omitida -o lo hubiese hecho 
antes de haber recibido la notificación-, el importe de la multa a que hace referencia el 
párrafo precedente se reducirá, de pleno derecho, a la mitad. En caso de no pagarse la 
multa o de no presentarse la Declaración Jurada debe sustanciarse el sumario previsto en 
el artículo 97 de este Código. En tal caso, los plazos establecidos en los artículos 97, 99 
y 155 del presente Código se reducirán a un tercio. 
Lo dispuesto en el párrafo precedente no será de aplicación en caso de reiteración en la 
comisión de la infracción. Se considerará que existe reiteración de infracciones cuando 
se corneta más de una infracción de la misma naturaleza, sin que exista resolución o 
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sentencia condenatoria firme respecto de alguna de ellas al momento de la nueva 
comisión. 

Sumario. Excepciones. 
Artículo 80.- Facúltase a la Dirección a no realizar el procedimiento establecido en el 
artículo 97 del presente Código para la imposición de sanciones por las infracciones a los 
deberes formales que tipifique la Dirección cuando el contribuyente o responsable 
cumplimente las formalidades omitidas, reconozca y abone espontáneamente, dentro del 
plazo que en cada caso se establezca, el importe de multa que se le notifique a tal efecto. 
Dicho importe deberá encuadrarse dentro de los límites establecidos en el artículo 79 de 
este Código. 

Infracción a los Deberes Formales. Clausura. 
Artículo 81.- Sin perjuicio de la aplicación de las multas previstas en el artículo 79, la 
Dirección podrá disponer la clausura por tres (3) a diez (10) días de los establecimientos, 
aunque estuvieren en lugares distintos, en los siguientes casos: 
a) Cuando se hubiere comprobado la falta de inscripción ante la Dirección de 
contribuyentes y responsables, en los casos y términos que establezca la reglamentación; 
b) Cuando se omita presentar las declaraciones juradas establecidas en este Código; 
c) En caso que se omita la emisión y/o entrega y/o la registración de facturas o 
comprobantes equivalentes, relativos a operaciones comerciales, industriales, 
agropecuarias o de prestación de servicios, o que no reúnan los requisitos que establezca 
la Dirección; 
d) Cuando no se acredite con la factura de compra o documento equivalente, o 
correspondiente, expedido en legal forma, la posesión en el establecimiento de materias 
primas, mercaderías o bienes de cambio; 
e) Cuando, ante requerimientos efectuados por la Dirección, se verificara incumplimiento 
reiterado del contribuyente o responsable a suministrar en tiempo y forma la información 
solicitada por la autoridad administrativa; 
0 Cuando se encarguen o transporten comercialmente mercaderías, aunque no sean de su 
propiedad, sin el respaldo documental que exige la Dirección General de Rentas; 
g) Cuando no se aporte la documentación, comprobantes e informes de actos, situaciones 
de hecho y de derecho que puedan conformar la materia imponible y que fueran 
solicitados en actas de constatación, requerimientos, intimaciones o regímenes especiales 
de información, en el plazo requerido; 
h) Cuando se verificara el incumplimiento a las disposiciones previstas en el artículo 16 
de la Ley N° 10249, e 
i) No posean talonarios, controladores fiscales u otro medio para emitir facturas o 
comprobantes de sus ventas, locaciones o prestaciones de servicios en la forma y/o 
condiciones que se establezcan. 

Artículo 82.- La clausura prevista en el artículo anterior deberá ser precedida de un acta 
de comprobación en la cual los agentes de la Dirección dejarán constancias de todas las 
circunstancias relativas a los hechos, a su prueba y a su encuadramiento legal. La misma 
acta contendrá una citación para que el contribuyente o responsable comparezcan a una 
audiencia para ejercer su defensa, munidos de las pruebas que hagan a su derecho, la que 
se fijará con un plazo no inferior a cinco (5) días ni superior a diez (10) días. 
El acta de comprobación y citación deberá ser firmada por los agentes intervinientes y 
notificada en el mismo acto, entrédi55518 •¿onia a la persona que deba notificarse, o en 
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su defecto, a cualquier persona del establecimiento o administración. Si se negaren a 
firmar o a recibirla, se dejará en el lugar donde se lleva a cabo la actuación, certificándose 
tal circunstancia en el original que se incorpore al sumario. 
El imputado podrá presentar un escrito antes de la audiencia, pero en tal caso no tendrá 
derecho a ser oído verbalmente. Si éste no asistiere a la audiencia o no presentare 
previamente un escrito, se dejará constancia de ello y se procederá al dictado de la 
resolución respectiva, con los elementos obrantes en autos. Si compareciera con 
posterioridad, se proseguirán las actuaciones en el estado en que se encuentren en ese 
momento. 

Artículo 83.- La ,audiencia o la presentación del escrito deberá realizarse ante juez 
administrativo, quien deberá dictar Resolución en un plazo no mayor de tres (3) días, que 
podrá extenderse a diez (10) días por decisión fundada. La Resolución que ordene la 
clausura dispondrá sus alcances y el número de días en que deba cumplirse. 
Firme la Resolución, la Dirección procederá a hacerla efectiva, adoptando los recaudos y 
seguridades del caso. Podrá realizar asimismo comprobaciones con el objeto de verificar 
el acatamiento de la medida y dejar constancia documentada de las violaciones que se 
observaren en la misma. 

Artículo 84.- Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad en los 
establecimientos, salvo la que fuese necesaria para la conservación o custodia de los 
bienes o para la continuidad de los procesos de producción que no pudieran interrumpirse 
por causas relativas a su naturaleza. No podrá suspenderse el pago de salarios u 
obligaciones tributarias o previsionales, sin perjuicio del derecho del empleador a 
disponer de su personal en las formas que autoricen las normas laborales. 

Clausura Preventiva 
Artículo 85.- Sin perjuicio del procedimiento previsto en los artículos precedentes para 
la sanción de clausura, cuando en ese marco los agentes autorizados por la Dirección 
constataren la configuración de la omisión prevista en el inciso a) del artículo 81 de este 
Código, procederán, en ese mismo acto, a adoptar las medidas tendientes a evitar que se 
continúen desarrollando actividades sin regularizar la situación constatada, pudiendo 
disponer la suspensión de las mismas así como el cierre preventivo del establecimiento. 
La medida preventiva adoptada por los agentes será comunicada inmediatamente a la 
Cámara Contencioso Administrativa con competencia en el lugar de la constatación de la 
infracción para que el Vocal de turno, previa audiencia con el responsable, resuelva 
dejarla sin efecto en razón de no comprobarse los extremos requeridos por el párrafo 
anterior o mantenerla hasta tanto el responsable regularice su situación tributaria. Contra 
la decisión del Vocal interviniente sólo procede recurso de reposición previsto en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba, el que no tendrá efectos 
suspensivos y será resuelto por la Cámara en pleno. Esta decisión será irrecurrible. 
La medida preventiva no puede extenderse más allá del plazo legal de tres (3) días desde 
que el Vocal interviniente haya tomado conocimiento de la misma, sin que se resuelva su 
mantenimiento. 
A los efectos de una eventual sanción de clausura del artículo 81 de este Código, por cada 
día de clausura corresponderá un día (1) día de clausura preventiva. 
La autoridad administrativa o el Juez interviniente, en su caso, dispondrá el levantamiento 
de la medida preventiva inmediatamente que el responsable acredite la regularización de 
la situación que diera lugar a la misma. 
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Las Cámaras con competencia en lo Contencioso Administrativo fijarán turnos entre sus 
integrantes a los fines del presente artículo. 

Omisión. Multas. 
Artículo 86.- Incurrirá en omisión y será sancionado con una multa graduable de un 
cincuenta por ciento (50%) hasta un doscientos por ciento (200%) del monto de la 
obligación fiscal omitida, todo contribuyente o responsable que omitiere el pago, total o 
parcial, de tributos y/o sus anticipos mediante la falta de presentación de declaraciones 
juradas o por ser inexactas las presentadas. 
Cuando se tratare del impuesto de sellos, cuya determinación no se realice mediante la 
presentación de declaración jurada, la falta de pago, total o parcial, del gravamen por 
parte del contribuyente o responsable hará incurrir a esté en las previsiones del párrafo 
anterior. 
La misma sanción se aplicará a los agentes de retención y/o percepción y/o recaudación 
que no actuaren como tales. 
No corresponderá la aplicación de la sanción prevista en este artículo cuando la infracción 
fuera considerada como defraudación por este Código o por Leyes Tributarias Especiales 
y en tanto no exista error excusable. Se considerará que existe error excusable cuando la 
norma aplicable al caso -por su complejidad, oscuridad o novedad- admitiera diversas 
interpretaciones que impidieran al contribuyente o responsable, aun actuando con la 
debida diligencia, comprender su verdadero significado. En orden a evaluar la existencia 
de error excusable eximente de sanción, deberán valorarse, entre otros elementos de 
juicio, la norma incumplida, la condición del contribuyente y la reiteración de la conducta 
en anteriores oportunidades. 

Defraudación Fiscal. Sanciones. 
Artículo 87.- Incurren en defraudación fiscal y son punibles con multas graduables entre 
un cincuenta por ciento (50%) y un seiscientos por ciento (600%) del importe del tributo 
en que se defraudare o se intentase defraudar al Fisco, y/o clausura por diez (10) a treinta 
(30) días, sin perjuicio de la responsabilidad penal por delitos comunes y por delitos 
previstos en la Ley Penal Tributaria: 
1) Los contribuyentes, responsables o terceros que realicen cualquier hecho, aserción, 
omisión, simulación, ocultación o maniobra con el propósito de producir o facilitar la 
evasión total o parcial de las obligaciones tributarias que a ellos o a terceros les incumban, 
y 
2) Los agentes de retención, de percepción o de recaudación que mantengan en su poder 
el importe de tributos retenidos o percibidos después de haber vencido el plazo en que 
debieron abonarlos al Fisco. El dolo se presume por el solo vencimiento del plazo, salvo 
prueba en contrario. 
La multa que se establece en relación a la infracción prevista en el inciso 2) del presente 
artículo se reducirá de pleno derecho a un diez por ciento (10%) de su mínimo legal 
cuando el agente de retención, percepción y/o recaudación que habiendo presentado en 
término la declaración jurada, ingresare y/o regularizare espontáneamente el importe de 
la retención, percepción y/o recaudación, con más los recargos resarcitorios y la multa 
reducida, hasta treinta (30) días corridos posteriores al vencimiento establecido por las 
normas legales para el ingreso. 
En el supuesto de no abonarse la multa reducida conjuntamente con los demás conceptos 
adeudados deberá sustanciarse la correspondiente inatitnelai sumarial prevista en el 
artículo 97 de este Código, sin reducción alguna. Protocolización y R 
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Artículo 88- El que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o 
cualquier otro ardid o engaño se aprovechare, percibiere o utilizare indebidamente de 
reintegros, recuperos, devoluciones, subsidios o cualquier otro beneficio de naturaleza 
tributaria será reprimido con multa entre un cincuenta por ciento (50%) y un seiscientos 
por ciento (600%) del monto aprovechado, percibido o utilizado. 

Artículo 89.- El que mediante registraciones o comprobantes falsos o cualquier otro ardid 
o engaño simulare la cancelación total o parcial de obligaciones tributarias, será reprimido 
con multa entre un cincuenta por ciento (50%) y un seiscientos por ciento (600%) del 
monto del gravamen cuyo ingreso se simuló. 

Formulación de Denuncia Penal. Régimen Penal Tributario Vigente. 
Artículo 90.- La formulación de la denuncia penal en el marco del Régimen Penal 
Tributario vigente será efectuada por el Director de la Dirección de Inteligencia Fiscal o 
el/los funcionario/s que en carácter de Juez Administrativo, éste o la Secretaría de 
Ingresos Públicos designe a tal fin, una vez dictada la resolución determinativa de oficio 
de la deuda tributaria, aun cuando la misma se encontrare recurrida. 
En los supuestos en que no sea necesaria la determinación de oficio la denuncia deberá 
ser formulada por el Director de la Dirección General de Rentas o el/los funcionario/s que 
en carácter de Juez Administrativo, éste o la Secretaría de Ingresos Públicos designe a tal 
fin, una vez formada la convicción administrativa de la presunta comisión del hecho 
ilícito, tanto en sus aspectos objetivos como subjetivos. 
La denuncia también podrá ser efectuada, según el caso, por aquel funcionario que por 
disposición legal tenga asignada dicha función o deber. 
Previo a la denuncia penal deberá mediar dictamen del servicio jurídico correspondiente. 
Cuando la denuncia penal fuere formulada por un tercero el Fiscal de Instrucción 
competente remitirá los antecedentes a la Dirección de Inteligencia Fiscal a fin de que 
inmediatamente dé comienzo al procedimiento de verificación y/o fiscalización y, en su 
caso, determinación de la deuda. La Dirección deberá emitir el acto administrativo a que 
se refiere el primer párrafo en un plazo de ciento ochenta días (180) días hábiles 
administrativos, prorrogables por única vez por un plazo de noventa (90) días hábiles. 
La formulación de la denuncia penal no suspende ni impide la sustanciación y resolución 
de los procedimientos tendientes a la determinación y ejecución de la deuda tributaria, ni 
la de los recursos administrativos, contencioso administrativos o judiciales que se 
interpongan contra las resoluciones recaídas en aquéllos. 

Artículo 91.- La Dirección se abstendrá de aplicar sanciones hasta que sea dictada la 
sentencia definitiva en sede penal, la que deberá ser notificada por la autoridad judicial 
competente. 
Una vez firme la sentencia penal la Dirección aplicará las sanciones que correspondan, 
sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en la sentencia judicial. 

Artículo 92.- La Dirección no deberá formular la denuncia penal en el marco del 
Régimen Penal Tributario vigente, si de las circunstancias del hecho y del aspecto 
subjetivo no surgiere que se ha ejecutado una conducta punible, aun cuando se cumplan 
los elementos objetivos de punibilidad de los ilícitos tipificados. 
La determinación de no formular la denuncia penal deberá ser adoptada mediante una 
decisión fundada con dictamen jurídico de la Dirección. 
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Artículo 93.- Quien quebrantare una clausura prevista en los artículos 81 y 87 de este 
Código o violare los sellos, precintos o instrumentos que hubieran sido utilizados para 
hacerla efectiva, podrá ser sancionado con una nueva clausura hasta el triple del tiempo 
de aquélla. 

Presunciones de Fraude. 
Artículo 94.- Se presume la intención de defraudar al Fisco, salvo prueba en contrario, 
en las siguientes circunstancias: 
1) Cuando exista contradicción evidente entre las constancias de los libros y documentos 
con los datos consignados en las declaraciones juradas; 
2) Cuando las declaraciones juradas contengan datos falsos o se omita consignar bienes, 
actividades u operaciones que constituyan hechos imponibles; 
3) Cuando se produzcan informes o comunicaciones intencionadamente falsos ante la 
Dirección sobre bienes, actividades u operaciones que constituyan hechos imponibles; 
4) Cuando se lleven dos o más juegos de libros para una misma contabilidad con distintos 
asientos o no se lleven o exhiban libros, documentos o antecedentes contables cuando la 
naturaleza o el volumen de las actividades u operaciones desarrolladas no justifique tal 
omisión; 
5) Cuando no se lleven los libros especiales que menciona el artículo 51 de este Código; 
6) Cuando medie manifiesta disconformidad entre los preceptos legales o reglamentarios 
y su aplicación al declarar, liquidar o pagar el tributo; 
7) Cuando los contribuyentes o responsables omitan presentar las declaraciones juradas 
y pagar el tributo adeudado, si por la naturaleza, volumen e importancia de las 
operaciones resulte que los mismos no podían ignorar su calidad de contribuyentes o 
responsables y la existencia de las obligaciones emergentes de tal condición; 
8) Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas para 
desfigurar la efectiva operación gravada y ello se traduzca en apreciable disminución del 
ingreso tributario; 
9) Cuando no se aporten o se adulteren los comprobantes o instrumentos respaldatorios 
de operaciones; 
10) Cuando se adultere o destruya la documentación respecto de la cual los contribuyentes 
o responsables hubieran sido nombrados depositarios por la Dirección. Se presumirá que 
existe adulteración cuando se observen diferencias entre los actos consignados por el 
inspector en las actas o planillas de inventarios de los documentos intervenidos y el 
contenido de los mismos, salvo que aquéllos permaneciesen en paquetes lacrados y 
sellados que no presenten signos de violación, o que los originales o las copias 
fotostáticas, debidamente controladas, se hubieran agregado al expediente. Se presumirá 
que existe destrucción, cuando la documentación intervenida no sea presentada á 
requerimiento de la Dirección, y 
11) Cuando se produzcan cambios de titularidad de un negocio inscribiéndolo a nombre 
del cónyuge, otro familiar o tercero al solo efecto de eludir obligaciones fiscales y se 
probare debidamente la continuidad económica. 
En materia de Impuesto de Sellos constituye defraudación fiscal además de los casos 
tipificados en el párrafo precedente: 
a) Omisión de la fecha o del lugar de otorgamiento de los instrumentos gravados con el 
Impuesto de Sellos; 
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b) Adulteración, enmienda o sobre raspado de la fecha o lugar de otorgamiento en los 
mismos instrumentos, siempre que dichas circunstancias no se encuentren debidamente 
salvadas, y 
c) El ocultamiento o negativa de existencia de los instrumentos y/o contratos gravados 
con el impuesto frente a la requisitoria de la Dirección. La referida situación se verá 
configurada cuando la Dirección detecte y/o pruebe la existencia de ellos luego de 
haberles sido negada su existencia por el contribuyente o responsable al que le hubiere 
sido requerida o intimada su presentación o aporte. 

Pago de Multas: Término. 
Artículo 95.- Las multas por infracciones previstas en los artículos 79, 86 y 87 deberán 
ser satisfechas por los infractores dentro de los quince (15) días de notificada la resolución 
respectiva. 

Artículo 96.- La Dirección podrá no aplicar las multas previstas en los artículos 79 y 86 
cuando las infracciones impliquen error excusable de hecho o de derecho. 

Aplicación de Multas - Procedimiento. 
Artículo 97.- La Dirección, antes de aplicar las sanciones por las infracciones previstas 
por los artículos 79 -salvo la situación prevista en su segundo y tercer párrafo-, 86 y 87, 
dispondrá la instrucción de un sumario notificando al presunto infractor y emplazándolo 
para que en el término de quince (15) días alegue su defensa y ofrezca las pruebas que 
hagan a su derecho. El interesado podrá agregar informes, certificaciones o pericias 
producidas por profesionales con título habilitante. No se admitirán las pruebas 
inconducentes ni las presentadas fuera de término. 
La instrucción del sumario para la aplicación de la multa del artículo 79 se podrá disponer 
por acta labrada por el funcionario de la Dirección que hubiere comprobado la presunta 
infracción, acta que hará plena fe mientras no se pruebe lo contrario. Dicha acta será 
notificada al presunto infractor acordándole el plazo indicado en el párrafo anterior a los 
efectos y con los alcances allí consignados. 
El interesado dispondrá para la producción de la prueba del término que a tal efecto le fije 
la Dirección y que en ningún supuesto podrá ser inferior a quince (15) días. 
El término de prueba no podrá ser prorrogado ni suspendido sino por disposición de la 
Dirección. 
La Dirección podrá disponer medidas para mejor proveer en cualquier estado del trámite. 
Vencido el término probatorio o cumplidas las medidas para mejor proveer, la Dirección 
dictará resolución motivada, dentro de los noventa (90) días siguientes, la que será 
notificada al interesado, incluyendo, en su caso, las razones del rechazo de las pruebas 
consideradas inconducentes o no sustanciadas. 
La resolución impondrá la multa correspondiente a la infracción cometida o declarará la 
inexistencia de la infracción y la absolución del imputado. 

Sumario en la Determinación: Vistas Simultáneas. 
Artículo 98.- Cuando de las actuaciones tendientes a determinar la obligación tributaria 
surja prima facie la existencia de infracciones previstas en los artículos 79, 86 y 87, la 
Dirección podrá ordenar la instrucción del sumario mencionado en el artículo anterior, 
antes de dictar la resolución que determine la obligación tributaria. En tal caso, se podrá 
decretar simultáneamente la vista dispuesta por el artículo 66 y la notificación y 
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emplazamiento aludidos en el artículo anterior, siendo facultativos de la Dirección decidir 
ambas cuestiones en una sola o en distintas resoluciones. 

Resoluciones. Notificación. Efecto. 
Artículo 99.- Las resoluciones que apliquen las sanciones previstas en los artículos 79, 
86 y 87 o declaren la inexistencia de presuntas infracciones deberán ser notificadas a los 
interesados y quedarán firmes, si dentro de los quince (15) días de notificadas, aquéllos 
no interponen la vía recursiva que corresponda según las disposiciones previstas en el 
artículo 154 de este Código. Lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 77 es 
aplicable al supuesto contemplado en esta norma. 

Extinción de Acciones y Sanciones por Muerte del Infractor. 
Artículo 100.- Las acciones y sanciones previstas en el presente Título se extinguen por 
la muerte del infractor, aunque la decisión hubiere quedado firme y su importe no hubiere 
sido abonado. 

Punibilidad de Personas Jurídicas y Entidades. Sucesiones Indivisas. 
Artículo 101.- Los contribuyentes mencionados en el artículo 32, excepto los 
comprendidos en los incisos 1) y 3), son punibles sin necesidad de establecer la culpa o 
el dolo de una persona de existencia humana. Los responsables aludidos en los artículos 
37 y 38 quedan solidaria e ilimitadamente obligados al pago de las multas. 
No están sujetos a las sanciones previstas en los artículos 86 y 87 las sucesiones indivisas. 
Son personalmente responsables de las sanciones previstas en los artículos 79, 81, 86 y 
87 de este Código, como infractores de los deberes fiscales de carácter formal o material 
que les incumben en la administración, representación, liquidación, mandato o gestión de 
entidades, patrimonios y empresas, administración y/o procesamiento de transacciones 
y/o información, los responsables enumerados en el artículo 37 del presente Código, 
excepto los comprendidos en el inciso 6) del mismo. 

Caducidad de Beneficios Impositivos. 
Artículo 102.- Establécese la caducidad de los beneficios impositivos otorgados en el 
marco de los regímenes de promoción industrial, turístico, regional y/o sectorial o de otra 
clase por el cual se conceden beneficios impositivos de cualquier índole, vigentes o a 
crearse en el futuro, para el beneficiario que resultando designado como agente de 
retención, percepción y/o recaudación de tributos provinciales: 
1) Mantenga en su poder importes derivados de su actuación como tal después de haber 
vencido el plazo para su ingreso al Fisco e incumpla con la intimación de pago efectuada 
por la Dirección General de Rentas; 
2) Omita su inscripción como agente frente a la intimación realizada por el Fisco para 
regularizar su situación, o 
3) No dé cumplimiento en forma reiterada a su actuación como tal frente a la intimación 
de la Dirección. 
En caso de incumplimiento de la intimación de pago a que se hace referencia en el párrafo 
precedente, la Dirección General de Rentas notificará a la Autoridad de Aplicación la 
causal de pérdida de los beneficios impositivos para el beneficiario y, mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 61 de este Código, intimará el pago de los impuestos 
no ingresados con más su actualización e intereses, en el marco del régimen de promoción 
que corresponda. 	 Dirección J 
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La intimación de pago de los importes previstos en el párrafo anterior serán procedentes 
sin perjuicio de que subsistan los actos administrativos mediante los cuales la Autoridad 
de Aplicación haya acordado los beneficios al proyecto promovido. 

De la Incautación y Decomiso de Bienes. 
Artículo 103.- Serán objeto de decomiso los bienes cuyo traslado o transporte dentro del 
territorio provincial se realice en ausencia total de la documentación respaldatoria que 
corresponda, en la forma y condiciones que exija la Dirección, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 112 de este Código. 
En aquellos supuestos en los cuales la ausencia de documentación no fuera total la 
Dirección podrá optar entre aplicar la sanción de decomiso o una multa de entre el quince 
por ciento (15%) y hasta el treinta por ciento (30%) del valor de los bienes transportados, 
aunque en ningún caso podrá ser inferior al monto que a tal efecto establezca la Ley 
Impositiva Anual. 
En cualquiera de los supuestos previstos en los párrafos anteriores, si el interesado 
reconociere la infracción cometida dentro del plazo fijado para la celebración de la 
audiencia establecida en el artículo 106 de este Código o para la presentación de su 
descargo por escrito en sustitución de esta última, y abonara voluntariamente en forma 
conjunta una multa equivalente a los dos tercios del mínimo de la escala, se procederá al 
archivo de las actuaciones, no registrándose el caso como antecedente para el infractor. 
En estos supuestos la multa a abonarse no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) 
del mínimo establecido para el párrafo precedente. 
A los fines indicados en este artículo, la Dirección o el organismo y/o dependencia del 
Estado Provincial que a tal efecto se designe, podrá proceder a la detención de vehículos 
automotores, requiriendo el auxilio de la fuerza pública en caso de ver obstaculizado el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 104.- Verificada la infracción señalada en el artículo anterior, los funcionarios 
o agentes competentes podrán instrumentar el procedimiento tendiente a la aplicación de 
las siguientes medidas preventivas: 
a) Interdicción, en cuyo caso se designará como depositario al propietario, transportista, 
tenedor o quien acredite ser poseedor al momento de comprobarse el hecho, y 
b) Secuestro, en cuyo supuesto se debe designar depositario a una tercera persona. 
En tales casos se impondrán las previsiones y obligaciones que establecen las leyes civiles 
y penales para el depositario debiendo, asimismo, ordenar las medidas necesarias para 
asegurar una buena conservación atendiendo a la naturaleza y características de los 
bienes. 
Los gastos que se generen con motivo de las medidas previstas en este artículo, 
incluyendo aquellos a que dé lugar la aplicación del artículo 105 de este Código, y los 
derivados de la guarda, custodia, conservación y traslado de los bienes, entre otros gastos, 
serán a cargo del propietario de los mismos. 

Artículo 105.- La Dirección estará facultada para disponer el traslado de los bienes objeto 
de la medida preventiva de secuestro a depósitos de su propiedad o contratados a terceros, 
pudiendo utilizar a tal efecto los vehículos en los que se transportaban los mismos. 
En aquellos supuestos en que los contribuyentes no presten la colaboración necesaria para 
el traslado de los bienes al depósito designado para su almacenamiento, la Dirección 
podrá disponer, según corresponda, el traspaso de los bienes a otro vehículo, la 
contratación de personal para la 'conducción de los vehículos que los contengan, el 
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remolque o la inmovilización del vehículo mediante el uso de cualquiera de los métodos 
adecuados a tal fin. 

Artículo 106.- En el mismo acto los agentes procederán a labrar un acta de comprobación 
de los hechos y omisiones detectados, de sus elementos de prueba y la norma infringida. 
Asimismo, se dejará constancia de: 
1) La medida preventiva dispuesta respecto de los bienes objeto del procedimiento; 
2) La citación al propietario, poseedor, tenedor y/o transportista para que efectúe las 
manifestaciones que hagan a sus derechos en la audiencia que deberá celebrarse en el 
término máximo de cinco (5) días corridos de comprobado el hecho. Si alguno de los 
citados tuviera su domicilio fiscal a una distancia igual o superior a los cien (100) 
kilómetros de la sede en la que se debe comparecer se ampliará el plazo de la audiencia 
en razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que supere los setenta 
(70) kilómetros, y 
3) El inventario de la mercadería y la descripción general del estado en que se encuentra, 
como así también la indicación de ausencia total o parcial de documentación 
respaldatoria. En caso de ausencia parcial de documentación respaldatoria, deberá 
detallarse la existente. 
El acta deberá ser firmada por dos (2) de los funcionarios o agentes intervinientes y el 
propietario, poseedor, tenedor y/o transportista de los bienes. 
Se hará entrega al interesado de copia de la misma. 
Si el propietario, poseedor, tenedor y/o transportista de los bienes se negare a firmar el 
acta, se dejará constancia de tal circunstancia. 

Artículo 107.- El acta de comprobación de la infracción deberá ser comunicada 
inmediatamente al Director General de Rentas o Director de Inteligencia Fiscal o 
funcionario en quien deleguen su competencia, quien podrá dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas disponer el levantamiento o modificar la medida preventiva dispuesta y, 
eventualmente, designar otro depositario. La resolución que al efecto se dicte será 
irrecurri ble. 
Cuando se decida el levantamiento de la medida preventiva se dispondrá que los bienes 
objeto del procedimiento sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la 
persona oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigirse el pago de gasto alguno 
derivado de la referida medida. 

Artículo 108.- El imputado podrá presentar antes de la fecha prevista para la celebración 
de la audiencia y en sustitución de ésta, su defensa por escrito, quedando las actuaciones 
en estado de resolver. 
El Director General de Rentas o el Director de Inteligencia Fiscal o el funcionario en 
quien deleguen su competencia decidirá sobre la procedencia de la sanción y el alcance 
de la misma, dictando resolución en el plazo máximo de diez (10) días corridos contados 
a partir de la celebración de la audiencia -o de la fecha prevista para la misma en caso de 
incomparecencia- o de presentado el escrito de defensa. 
Resuelta la improcedencia de la sanción se dispondrá que los bienes objeto del 
procedimiento sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la persona 
oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigirse el pago de gasto alguno. 
La resolución que establece la sanción deberá disponer, cuando los bienes transportados 
en infracción sean de tipo perecederos, la entregar cturgadería de la misma naturaleza 
y cantidad que las descriptas en el acta de collpteíbiluiffin Asimismo, deberá establecer 
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que corresponde al imputado hacerse cargo de la totalidad de los gastos ocasionados por 
la medida preventiva que eventualmente se hubiera adoptado, como así también de la 
totalidad de los gastos derivados del cumplimiento de la sanción de decomiso, incluyendo 
aquellos referidos al traslado de los bienes decomisados al organismo público o 
institución a la cual los mismos sean destinados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
111 del presente Código. 

Artículo 109.- El interesado podrá interponer, con efecto suspensivo, en contra de la 
resolución que disponga la sanción de decomiso, recurso de apelación ante la Cámara 
Contencioso Administrativa con competencia en el lugar de la constatación de la 
infracción dentro de los tres (3) días hábiles de notificada la misma. El recurso deberá 
presentarse debidamente fundado ante la autoridad que dictó la resolución que se recurre 
quien, dentro de las veinticuatro (24) horas corridas, deberá elevarlo junto con todos los 
antecedentes del caso al Vocal de turno. La sentencia que dicte será inapelable. 
Toda acción o impugnación judicial posterior, que ante cualquier instancia intente el 
interesado, no suspenderá la ejecución de la sentencia. 
Si correspondiere revocar la sanción no se podrá imponer al interesado el pago de gasto 
alguno, disponiendo asimismo el Vocal interviniente la inmediata devolución o liberación 
de los bienes a favor de la persona oportunamente desapoderada. 

Artículo 110.- Transcurrido el término para recurrir la sanción de decomiso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior, sin que se haga uso del derecho de 
apelar la decisión administrativa, el Director General de Rentas, el Director de 
Inteligencia Fiscal o funcionario en quien deleguen su competencia elevará, dentro de las 
veinticuatro (24) horas corridas, las actuaciones al Vocal en turno de la Cámara 
Contencioso Administrativa con competencia en el lugar de la constatación de la 
infracción quien deberá expedirse, sin más trámite, sobre la legalidad de la sanción de 
decomiso impuesta. 

Artículo 111.- Los bienes decomisados conforme las disposiciones establecidas por el 
presente Título serán destinados al Ministerio de Desarrollo Social o a instituciones sin 
fines de lucro de tipo asistencial, educacional o religioso oficialmente reconocidas. 
Las instituciones que resulten beneficiarias deberán destinar los bienes al cumplimiento 
de su fin social, quedando prohibida su transferencia bajo cualquier modalidad o título. 
La Dirección podrá proponer al contribuyente la sustitución de los bienes objeto de 
decomiso por otros bienes de primera necesidad, debiendo estos ser del mismo valor que 
los sustituidos. La totalidad de los gastos derivados de la sustitución de los bienes 
decomisados estará a cargo del sujeto sancionado. 
En aquellos casos en que los bienes objeto de decomiso, en virtud de su naturaleza, no 
resulten de utilidad para las entidades mencionadas o no fuera posible mantenerlos en 
depósito o resulten bienes suntuarios, serán remitidos al organismo y/o dependencia del 
Estado Provincial que a tal fin establezca la reglamentación, la que deberá disponer su 
venta en remate público, ingresando el producido a la cuenta Rentas Generales. 
En caso de incumplimiento de la entrega de los bienes objeto de decomiso o de los bienes 
sustituidos por parte de los sujetos obligados, la Dirección podrá exigir por vía de 
ejecución fiscal el ciento por ciento (100%) del valor de dichos bienes, calculado al 
momento de constatarse la infracción con más los recargos resarcitorios establecidos en 
el artículo 127 de este Código desde la fecha establecida para su entrega y hasta el 
momento de su reclamo judicial. 
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Artículo 112.- Cuando se hubiere aplicado la sanción de decomiso de los bienes 
transportados, la misma quedará sin efecto si el propietario, poseedor, transportista o 
tenedor de los bienes, dentro del plazo establecido en el artículo 109 de este Código para 
interponer el recurso de apelación, acompaña la documentación exigida por la Autoridad 
de Aplicación que diera origen a la infracción y abona una multa de hasta el treinta por 
ciento (30%) del valor de los bienes la que, en ningún caso, podrá ser inferior al doble del 
monto mínimo que se establezca para el segundo párrafo del artículo 103 de este Código, 
renunciando a la interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieran 
corresponder. 
A los efectos de la graduación de la multa se entenderá por valor de los bienes al precio 
de venta de los mismos estimados por la Dirección al momento de verificarse la 
infracción, facultándosela para disponer con carácter general los mecanismos y 
parámetros a considerar a tales efectos. 

TÍTULO OCTAVO 
Extinción de la Obligación Tributaria. 

Plazos. Anticipos. 
Artículo 113.- La deuda resultante de la declaración jurada del contribuyente o 
responsable será abonada dentro de los plazos generales que establezca el Ministro de 
Finanzas para la presentación de aquélla salvo disposición en contrario. 
Los tributos que no exijan la presentación de declaración jurada deberán abonarse dentro 
de los quince (15) días de realizado el hecho imponible, salvo disposición en contrario de 
este Código, su Reglamento o Ley Tributaria Especial. 
Los tributos determinados de oficio serán abonados dentro de los quince (15) días de 
notificada la resolución respectiva de la Dirección o, en su caso, de la Secretaría de 
Ingresos Públicos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes, el Poder Ejecutivo podrá exigir, 
con carácter general o para determinada categoría de contribuyentes o responsables, uno 
o varios anticipos o pagos a cuenta de obligaciones tributarias del año fiscal en curso en 
la forma y tiempo que establezca. 

Actualización de la Deuda Fiscal. 
Artículo 114.- Todas las deudas fiscales que los contribuyentes, responsables, agentes de 
retención, percepción y recaudación no abonaren en los términos establecidos en este 
Código o normas complementarias, serán actualizadas automáticamente y sin necesidad 
de interpelación alguna, sobre la base de la variación del Índice de Precios al por Mayor 
-Nivel General- elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, producida 
entre el penúltimo mes anterior al que se realice el pago, se dicte resolución determinando 
la obligación tributaria o se inicie el juicio de apremio, lo que ocurriere primero, y el 
penúltimo mes anterior a aquél en que debió efectuarse el pago. 
Iniciada la demanda judicial o vencidos los quince (15) días de notificada la resolución 
determinativa, cada uno de los conceptos que integran la deuda serán actualizados a partir 
de la fecha de iniciación de la demanda judicial o de la resolución determinativa y hasta 
el momento de su real ingreso o iniciación de la demanda judicial según corresponda. 
El coeficiente de ajuste no podrá ser inferior a la unidad. 

Dirección J. 

Actualización: Anticipos, Pagos a Cuenta. 	Protocolización y R 
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Artículo 115.- El monto de la actualización correspondiente a los anticipos, pagos a 
cuenta, retenciones o percepciones no constituye crédito a favor del contribuyente o 
responsable contra la deuda del tributo al vencimiento de éste. 

Actualización: Pagos Fuera de Término. 
Artículo 116.- Cuando el monto de la actualización, recargos y/o intereses no fueran 
ingresados conjuntamente con la obligación por la cual se generaron, constituirán deuda 
fiscal y les será de aplicación el régimen de actualización previsto en el artículo 114 a 
partir de ese momento. 

Actualización: Pago con Facilidades. 
Artículo 117.- En los casos de pago con facilidades previstos en el presente Código, la 
actualización procederá solamente hasta el acogimiento a las mismas, quedando 
invariable el saldo adeudado. Las cuotas no pagadas en término serán actualizadas a partir 
de la fecha de vencimiento de las mismas, conforme al régimen general dispuesto por el 
artículo 114. 

Actualización: Sanciones y Accesorios. 
Artículo 118.- La actualización integrará la base para el cálculo de las sanciones, recargos 
e intereses, previstos en este Código y se aplicará conforme al régimen dispuesto por el 
artículo 114 del mismo. Para el cálculo del monto de las multas, la actualización del 
impuesto tomado como base, se practicará hasta la fecha de la resolución que la 
determine. 

Actualización: Embargo Preventivo. 
Artículo 119.- Los embargos preventivos solicitados por la Dirección, podrán incluir la 
actualización presuntiva de la deuda fiscal, sin perjuicio de la determinación posterior del 
tributo y accesorios en la actualización al momento del pago. 

Pago: Formas. 
Artículo 120.- El pago de los tributos y su actualización, sus intereses, recargos y multas, 
deberá hacerse mediante depósito en efectivo de la suma correspondiente en cualquiera 
de las entidades autorizadas para el cobro de los mismos o a través de cualquier medio de 
transferencia electrónica de fondos -homebanking, billeteras electrónicas o virtuales, 
entre otros.- y/o utilización de instrumentos y/o prestadores de pago debidamente 
autorizados o débito automático en cuenta y/o tarjetas de crédito o débito, en las formas 
y condiciones que establezca la Dirección. 
Si el Poder Ejecutivo Provincial considerara que la aplicación de las disposiciones 
relativas a medios de pago y/o agentes de recaudación establecidas precedentemente no 
resultaren adecuadas o eficaces para la recaudación o la perjudicasen, podrán desistir de 
ellas total o parcialmente y/o disponer de otras. 
La Dirección podrá establecer pautas especiales de recaudación a determinados 
contribuyentes, tendientes a perfeccionar los sistemas de control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

Pago condicional 
Artículo 121.- Cuando se pretenda cancelar un proceso de ejecución fiscal cuyo título 
ejecutivo lo constituya un acto administrativo determinativo que se encuentra discutido 
en sede contenciosa 'administrativa, se podrá realizar el pago de lo demandado en 
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